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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, remito a su Despacho proceso:   
 

Proceso: Solicitud de Conversión de Títulos Judiciales.  
Radicado: 086344089001-2024-00090-00.  
Demandante: S/I 
Demandado:  S/I 

  

 
Informando que se encuentra pendiente resolver sobre una solicitud de Conversión 
de títulos Judiciales, solicitada por el doctor EDWIN RODRIGUEZ CARDONA, dentro del 

proceso que cursa en el Juzgado Segundo Civil Municipal de Sabanalarga Atlántico, 
con radicación No. 00232-2011. Sírvase Proveer. Sabanagrande, 19 de marzo de 
2024.   
   

 
 

JORGE MARTINEZ CAMARGO 
ESCRIBIENTE 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE. Sabanagrande, 
diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  
  
Visto el informe secretarial que antecede y revisada la solicitud de conversión, se 
hace necesario requerir al doctor EDWIN RODRIGUEZ CARDONA, con el fin de que 

aclare la solicitud o allegue relación de los títulos judiciales que pide convertir, toda 
vez que revisada la plataforma del Banco Agrario no aparecen títulos con el 
número de cedula 7.434.248 a nombre de RAFAEL OSVALDO WHARFF ANGULO 

ni en calidad de demandante ni demandado ni pendiente de pago.   
 
Por lo expuesto el Juzgado,  
  
  

RESUELVE: 
  
1. Requerir al doctor EDWIN RODRIGUEZ CARDONA, con el fin de que aclare su 

solicitud y allegue relación de los títulos judiciales a convertir, del proceso 
radicado No.00232-2011. Ofíciese.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

RICARDO ISAAC NORIEGA HERNANDEZ 

JUEZ 
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